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ARTICULO DE OFICIO.

en.m nm» f ,a,,,í> ma$ tiO,a^ Y general. pretendan llevar mas lejos sus conncimienios encuentran nhierir,
' l i P° Tm $e í i*0, ‘I*610" J e¡ ,itiSahtinl° dti la* Puerlas de 138 esruclas profesionales. Aquí les a^ard»;. ,a ks 

tres siglos »e hace sentir laj necesidad de las enseñanzas industria. n “

S. M. la Reina (Q, D. G.)y su Real familia continúan 
in novedad en su importante salud.

ItdOO. 8fU¡su tO».

Se suscribe á este Periódico er 
la ¡r ipi enta de GA RIN EN A, 'l 
JIMENEZ, calle dé la Pescaden 
rente al Parador del Dorso.

Los irlfenlos, aviss v reclama-- 
<iones, se dirigirán á . I* Rsdaecion 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cjiwy-Wpiisite 
no se admitirán.

les, y V, M. crea el Instituto industria! y sus escuelas. Digno oslo 
establecimiento de las ilustradas miras de V. M. v del nn.iortaite 
idijelo á que. le ha consagrado, promete desde su mismo origen 
|.»s resultados mas felices. Aparece como un mo-teto para la muta
ción; fmma el profesorado; da ogasion á varias escuelas industría
les, y extiende los conocimientos qm- sustituyen la ciencia á los 
procedimientos vulgares, y las aplicaciones mus ingeniosas y las 
teorías mas fecundas, á las prácticas envejecidas de rna ciega ruti
na, ó las jactanciosas pretensiones de un vano empirismo.'

Pero el Instituto industrial, erigido hijo los tm-jores aü-picios, 
y producto á la vez de un celo ilústralo y dé los progresos de l is 
artes en armonía con la naturaleza de las en<eñinzas que propaga 
y ile las necesidades que satisface, es un feliz, ensayo que espera 
toda su perfección y desarrollo del tiempo y la experiencia. A 
procurarhi este desarrollo, á enlazarle mas estrechamente con las 
enseñanzas industriales, á difundirlas para formar entendidos opera
rios y directores científicos de las empresas fabriles'se dirige e| 
pnsenle decreto. Mejora, generaliza, propaga: no de.'liñye lo va 
creado para levantar sobre sus ruinas un nuevo sistema: perfec
ciona el actual, le lleva mas lejos, ligándole sn-mpre á iag atencio
nes de la industria. Conciliar con la libertad qué esta necesita las 
enseñanzas que la dirigen y perfeccionan; ofrecer á las escuelas 
una justa protección sin los inconvenientes de los privilegios; 
exclusivos; ponerlas al alcance de to las las condiciones y forturns 
procurar al artesano reglas seguras y sencillis para simplificar sus 
prácticas, y á los que aspiren ai pnifesorado los conocimientos 
científicos reclamados por la elaburáeión de las primeras materias, 
y sus trasformneiones sucesivas parla aplicación de la mecánica y 
de la química á ios talleres, á las fuerzas motrices de las láhricss, 
d mecanismo de sus máquinas y procedimientos; dar unidad v 
enlace á la instrucción de ¡as ciases industriales, bé aqni su objeto.

Para satisfacerle énijiiéza por organizar de la ihaifera mas senci
lla posible las escuelas elementales, donde el honrado artesano y 
¡■I, laborioso ajbendiz <!e los talleres, con el amorá su arte, adquiera 
laminen, los medios de practicarle tan seguro de los procedimien
tos como de los resultados. Todo es en su enseñanza voluntario, 
gratuito, sencillo, acomodado á su educación y sus alcances. Reglas 
y no cálculos difíciles y demostraciones eomplicadás; ejemplos mas 
qué preceptos; elementos porcéptildés á la iiiteligéncia- no preparada 
por el hábito de la meditación y del estudio; orden y claridad en 
los trabajos materiales; principios de buen giisto; incnleados mas 
bien por el examen V el uso constante de los buenos modelos qiie 
por abstracción de las ¡deas relativas á la belleza natural y la belleza 
ideal; eso aguarda ai artesano y al obrero en las escuelas eleméntales.

Pero si asi se consigne'<f:fnndir la afición á lasarles y acredíta
las entre los mismos que se dedican á su cultivo, cuando estés

AUDIENCIA TKRRITOJIIAL DB BünGOS.

Secretaria del Tribunal Pleno.
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha comunicado 

á su Señoría el Sr. Regente con fecha 21 del actual, la 
Real órden que sigue: 

espedientes inslruidos por las Audiencias á instancia de 
los dueños de oficios enagenados y de los tenientes de los 
mismos, para que por este Ministerio se les espidan los 
■correspondientes títulos, figuran testimonios de los eu que 
fundan su derecho, ocasionando dilaciones perjudiciales 
al buen servicio por no poderse compulsar cuando datan 
de fecha atrasada, S. M le Reina (q. I). g.) se ha servido 
mandar que las Audiencias al instruir estos espedientes, 
solo admitan testimonios de los títulos de propiedad y 
ejercicio cuando estos hayan sido espedidos con posterio
ridad al año de 1836. pero de ningún modo los de fecha 
anterior que deberán precisamente presentarse originales, 
y en su delecto copia certificada por el Teniente Canciller 
del Reai Seón o del A/chivero de Simancas, según la épo- 
ca.de ;-c espedí'.:.«mí-. De Real órden lo digo á V. S. para ios 
efectos í'oíisu: .líOules.»

¥ dádose i icn-ta en Tribunal Pleno, por dispo icion de 
-dicho Sr. Regenie, dé la Real órden precedentemente in - 
serta, acordó S. E. su circulación por medio de los Bole
tines oficiales de las respectivas provincias del territorio 
que le está ascripto para conocimiento de los interesados 
á quienes se contrae para la presentación en so caso 
de los documéntos que por ella se exigen.«=Burgos 30 de 
Mayo de 1855.—Benigno Fernandez de Castro.

MIMSTRRIÓ DE FOMENTO.
Conlinuacion de la Esposicitm acerca de la creación de Escuelas 

tndusiiiules.
En medio de este movimiento, lanío mas notable y general 
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elementos del álgebra y de la geometría de las tres dimensiones 
mas desarrolladas; los da la trigonometría etíéric* y la geometría- 
descriptiva, los principios de la mecánica, de Mi-sica y de la química-, 
de que solo habían adquirido ideas muy generales, las practicas y.- 
manipulaciones para hacer una -conveniente aplicación de estos, 
conocimientos á los principales remos de la industria. Xo-son ya., 
simples nociones, reglas de ejecución, prácticas materiales-el 
objeto esencial de la enseñanza: las demostraciones y el razonamien-- 
to vienen á robustecerla y á con firmar sus procedimientos, á producir 
la convicción y la seguridad en las operaciones, á complicadas 
tanto corno es necesario para comprenderlos -fenómenos <lo la-, 
mecánica y de la química; para apreciar el valor de las primeras 
materias, para seguir la serie de -sus. •■transformaciones-sucesivas, 
para obtener con ellas una nueva creación, para -a, rociar-el orga
nismo de las máquinas,-su movimiento y si: potencia, para ofrecer 
en íiti á los talleres y las fábricas entendidos operarios y «hábiles 
constructores.

Y he aqui la preparación del ingeniero industrial, la -suma de 
conocimientos que naturalmente de conduce á la escuela central 
aneja al Real Instituto, término de la carrera donde la ciencia le 
presenta lodos sus recursos y le revela las variadas-y-sublimes con
cepciones con que somete á/las exigencias de la necesi •al ó del 
lujo los misteriosos procedimientos de la naturaleza y sus eternas 
leyes. Las teorías y las prácticas reciben en este establecimiento . 
superior lodo su desarrollo y desenvolvimiento. La geneometría ana
lítica v los cálculos superiores, la mecánica racional, la puramente, 
industrial, el análisis químico, encuentran en sus aulas él comple-- 
mentó reclamado por el progreso de las luces, mientra ; que el 
constante y variado ejercicio del (klmjo, la economía y la legisla
ción industrial, la ■mi-uerabigia, la geología y las construcciones in-í 
duslriales; la práctica en los'lallores y laboratorios, la formación de 
proyectos complejos de establecimientos industriales, vieneii por1 
último á poner termine á twa carrera que lia de. producir. el profe
sorado, el hábil constructor de máquinas 'el <Tii ocio i; ilustrado de 
los grandes talleres y los mas vastos eslablecimieiítos.

Asi la enseñanza elemental sencilla, popular y sin aparato, ni 
asusta.con las complicaciones y dificultades, ni exige penosas ta
reas en su humilde origen, y crece y sp robustece (íespaes en las- 
escuelas profesionales para elevar el genio y engrandecerle en h. 
central, empezando por formar -el (tpeprie, para acabar por ofre
cer á las arles-el hombre científico que las eleva á su mayor altura.'

Este orden sucesivo en la adquisición de los conocimientos in
dustriales. la unidad que forma .le todos ellos un conjunto, se en
cuentran ya en el Real decreto dé 4 de setiembre de 1 850. Ahora 
se procura mejorar este sistema de enseñanza simplificándole, al 
mismo tiempo que se entienden sus fines. La esperieut-ia ha veni
do á indicar las modificaciones que pueden dardo mayor preciossip 
alterar poroso su espíritu y sus tendencias. Conocidos los limites 
á que han debido reducirse las escuelas elementales, se fijan dej 
una manera conveniente y estable, haciéndolas mas sencillas y acó ■ 
modadas á las circunstancias especiales de la mayor parle de sus 
ahupóos: reciben las profesionales mas desarrollo en el todo, m. si 
armonía en las partes componentes, y una ostensión proporcionada 
al objeto á que se destinan-: en la central qiicu-eirtra la . ciencia su 
complemento para formar sn profesorado, aparee© tan eslensa en' 
sus teorías y tan completa en sus aplicaciones corno lo exigen las. 
necesidades déla sociedad, el progreso de los conocírpieirtos auxi-: 
liares de la industria y la serie de descubrimiento.^ que mullí pecan
do sus recursos le aseguran el dominio del mundo. El instituto in
dustrial seria incompleto si.no pudiera presentarse como modelo' 
de los establecimientos de su clase, ofreciendo á ,1a vez con las 
doctrinas los medios de acreditarlas en la prática. Por eso al.lado 
de sus escuelas comprende el instituto industrial el Conservatorio 
de arles, que con la variedad de sus máquinas y aparatos, con sus 
muestrarios, su clasificación de productos y primeras materias, sus

coleecioneSJecr.diógrcR'S y -sus planos y dibujos confirma IJa verdad 
de-dos principios,-y Imsca en las pruebas materiales la justificación 
de las dectrái-ís‘espionadas -primero como mus simple "teoría.

Pero «el hislituto, con stt escuela superior y su profesorado, es 
también un cteqre.'consuhivo, i:u auxiliar déla adiniui-ttraeitm ae. 

diva en las meterte* LícnlUrtivas (pie se. refieren tilas «ríesindustria, 
les. A su (director -se coií'ífcn los informes relativos á dtrs prívife. 
gios de invención y de qirtreHnecion, ti las marcas de las fábricas y 
■talleres, á los proyectos i nílti seriales (pie exigen del 'Gobierne «na 
protección especial. Suyo es igualmente él Cargo de preparar las 

«exp-estclomes de-la iufltretría-y de reunir y conservar las muestras 
de sos principóles objetos.

fié aquí la organiz.acion. dada á'la enseñan'zg jndestrial y a! íns, 
¡iluto 'consagrado á regularizarla y estenderla. La novedad misma 
de esta creación ysti alta imfiorlajicia .exigen párs los que buscan 
en ella una carrera, bey rr as ipie nunca necesaria al desarrollo de 
los intereses maie-riales, la pr0fec.ci.on y el cslímtíte» Que no de otra 
manera arrostrarían las ceniingenciss y penalidades de largos estu
dios, cuando nuevos todavía pare la generalidad de los pt eblos, ni 
encuentran en la opinión un poderoso apoyo, ni hasta tal pinito se 
generalizaren entre nosotros los grandes establecimientos fabriles 
é itidiiStriírles, qt:e 8es<te luego procuren al ingeniero industrial to
da la recompensa que pnedo.-proinclersé ..rrlas tarde, de sus útiles ta
rreas. ,aqni las pensiones concedidas á los alumnos mas .sobresa- j 
tientes y mtmóé'lavérecúltúf dé hí-fortuna, los premios en los exáme
nes, la preferencia t.otikedida á loSi.tigeriieros:fiel (ramo en las apre- i 
(«aeioites y recenerimienlos peidciales que el Gobierno disponga. Y 
no se pretenda d'esíübrir en esta justa ydclñda protección el privile
gio esclusivo. El ejercicio de las'arles fabriles; es libre, general, 
•awiplis.imq: nadie neces:la de tra dfttdo, «pera.regentar los talleres, 
diiigir jas jábrjeas y poner.su prid'esion al servicio dd público y de 
bis [laiiículares. Eli ésta ¿onciirreticiasin límites’ el Gobierno será 
¡listo, seráiyrm.Jeer si -confia sus emjKesas al (pie le ha dado prue.- 
i>as de ¡M’eligencta y síqieriondad en la carrera (]iie fia emprendido. 
P'reíniáV iKi'résh'i'igé las fácfill'ades induslriales: alienta el mérito y 
ño (lésiruy-é-la-emulacion i|úe le pioduc«.

Aun para nce-tlítrse ¡íeccion, para que nunca un mentido 
saber usurpe'ai ve 'a lero sus dereidios, y llr ciencia del ingeniero 
indnslrial si-a entre uos-itros una v. rilad, se asegura -en este decreto 
el resultado de losexám nes«on 4od«s aiprellas pivebas y precaucio
nes aconsejadas por la p-ti lencia, sin ¿nqu’ iir en el iuSexible rigor 
ipie. conliarlarla los fines de la <ts eñanza. La califica(ipn del 

I inérlto resjie-c-tivo de tes alumnos t »to en sus ejercicios al fin de 
cada, curso, como al l -rininar la carrera, nada puede esperar del 
favor ó de la intriga: so nelida á calcula las.apeert (.clones en que la 
conveniencia se concilla (Oiíla justicia, lleva consigo necesáriainetí- . 
la la imparcialidad y el aclerlo. Asi'es como el titulo de ingeniero 
iudúsli'ial será seiKpre Ipsfg el Gobierno y los párhCHlarés una ga- 

. rantía de sil iiíleiígi-iiciá;
Roí- ésta nn-ma consideración se han reducido los hielos creados* 

por Real decreto de í de setiembre de ISóO, pues aquella minie- ¡ 
i rosa ■elasificae.-on de los certificados de estudios y de idoneidad pro- 

dnc.e coiifiisíon y es-contraria al fin de los inismo-, títulos, las cua
les sí ¡bien no confieren d. rechos fijos y un de- tino seguro é.itime- 
diato, colocan á los itilm-esados en pe&icipn de asegurar su suerte

- con el diploma de capacidad y aptitud adquii Mas por cuenta del Es
tado. Y cuando.este y las provincias costean las escuelas industria
les,, existe fundada y dóble razón para ipie c informe á la práctica de 
todas las carreras profesionales, se exijan derechos por la espedicion 
de los referidos títulos, pero tan módicos como requiere la protec-

■ cion debida á la industria, y .el libre ejercicio de ella aun por los 
qiro carezcan dé aquellos diplomas.

Por fin él Ministro que suscribe fifi calculado detenidamente ks 
¡ gastos de la enseñanza industrial estableciéndola según se propeae 
¡ en el adjunto proyecto de Real decreto, y lejos de causar aumento

poner.su


en el coste actual Je las escuelas, su prestipu slo ha de bastar por 
ahora para plantear aquellas enseñanzas á pesar del grande desarro
llo que ha de dárselas.

Tales son la estille i tira general y los límites de la enseñanza in
dustrial, y tales los medios de asegurarla y estenderla entre noso
tros segmi el n-feridu proyecto de decreto

Djmiese V. M. prestarle su aprobación y habrá* dado una nueva 
prueba de su ainorá los pueblos, y del ilustrado celo, con que pro
mueve sus mas preciosos intereses.

Madrid 20 de mayo de i 855»—Señóra..—A. L. R. P. de V, M. 
— Francisco de Luxán.

Rp.At IfECRETO.

Atendiendo á las razones qite fue ha espueslo el Ministro de Fo
mento, de acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
el siguiente plan de las escuelas industriales!

TITULO I.
De la enseñanza industrial y de sus escuelas.

Articulo ILa enseñanza industrial se proporciona en escuelas 
especiales denominadas según su objeto y punto donde se hallen es
tablecidas, y clasificadas en elementales, profesionales y la ceulraf.

Ark 2.e Las escuelas elementales se establecen principalmente 
para que las clases trabajadoras adquieran con brevedml, y sin di
ficultad de complicadas teorías, los conocimientos mas precisos y 
usuales en las operaciones mateiiales ile las artes y oficios»

Alt. 3? Las escindas profesionales tienen por ohjeclo p.ro- 
porcionar la inslittccion necesaiia para construir y dirigir 
acertadamente las fabricas, talleres, obras mecánicas, ¡iislidmettios 
y artefactos industriales de todas clases.

Art. 4.° En la escuela central se estudiarán todas las materias, 
'con mayor extensión que en las demas escuelas, para formar los 
profesores de ellas, y con el fin de completarla carrera industrial.

TITULO II.
De las escuelas elementales.

Art. 5.° La enseñanza comprenderá: la caligrafía, la ortografía, 
la gramática castellana, la aritmética, la geometría, el dibujo 
geométrico y de imitación; el Conocimiento de las principales le es, 
descubrimientos y fenómenos de la mecánica; la luirá y la quími
ca, el sistema métrico decimal aplicado á ¡as pesas, medidas y mone
das segun la legislación vigente.

Art. 6.° Estos estudios podrán ampliarse en las mismas escue
las elementales cuando lo exijan los intereses y lo permitan los 
recursos de la localidad ó población donde se hallan establecidas 
dichas escuelas, para que sirvan de preparatorias con el fin de in
gresar en las profesionales ó en otras especiales.

Art. 7.° Las escuelas elementales que hayan de tener amplia
ción en los estudios, abrazarán los de. grátniiica general y es
pecialmente de la Castellana. Estudio completo de la aritmética. 
Algebra hasta las ecuaciones de segundo grado inculsive. Estudio 
completo de la geometría. Trigonometría plana. Principios de 

descriptiva. Prácticas de agrimensura. Levantamiento 
Delincación, dibujo de adorno y topográfico. Elementos

de mecánica, física y química.
Art. 8.” En las escuelas puramente elementales, y en las que 

tengan el carácter de preparatorias, se di-tribu rán las enseñanzas 
en dos ó mas cursos, de modo que puedan los alumnos matricularse 
indistintamente en cualesquiera asignaturas de las que abrace la 
enseñanza de cada escuela.

Art. 9.” Gontinuarán como escuelas puramente eleme tales la 
de Bejar y la de Alcoy, y como escuelas también elementales, con 
ampliación de las enseñanzas expresadas en el art, 7 °, las de 
Cádiz, Málaga, Bilbao y Gijon. Cuando se proyecte establecer 
escuelas elementales en cualesquiea otra población, se instruirá 
el oportuno expediente para hacer constarla necesidad, cntivenien- 
cia y recursos con que haya de sostenerse cada establecimiento; 
autorizándose su creación por medio de un Real decreto.

(Se continuará.^

geometría 
de planos.

rgi.nis 
el ¡eelfbrioiibus 
scieiiüa üütciori-

Orones utilero noríml qtianlo studio hiec de tmmaculata Deipáne Vir«i 
, Coiicvpitonc doctrina a spetitatisshiiis itelighisís 'rain i di», •

Theologicis Acadenius ac praisUnlissimis lerum divinar uro
Iros fuer il Ira.lil.i, rrsserla ac. propúgnala. Orones pariler nonnTl qüandoliere 
strlhcm lucrtnl bacrnrum AnlislileS vel i» ipsis eclesiastieis convenlibns in- 
lam pidiliyvqne piulilen, sanciissimam Dei Ucnilriccm Virginia Mariam Vb 
prgevna l.hristi Domini Bedemptoris mulita nnnqnan origiiiali snbj.icnisíe 
recalo, sed precservalam nomino Jnissc ab originís labe, el iccirco subií- 
mion mudo redem¡.taro. Quilms illud profecía gravissimnm, el omnino m- 
xnnnm aecedu, ,psam quoque Tridehiinam Svuodum, ct......iogmallcum de
pecealn miginali ederel decrelum, quo juXta sacrarum Scriplurarmn sane- 
lorurnque l alrum, ac probatissintorum Conciliorum testimonia staluil ac

' ,"hneS h"l,1,nls"rosti original! culpa infectos, lamen solemniterde' 
Cl.iia. si, non esse sua; inlentionis in decrelo ipso, lanlaque definíliouis aro» 
pliludine comprehundere beatam, el Inimaculatám Virginem Dei t.eiiitricem 
íe.»au’ ;'e e'.'!T ,lc,1l.iratmuiTridentini Paires, ipsam bealissimam Vir»i- 
ñuúr.ínt ^;^™,.'.en,^':um'l'-ead.|Unclls satis In-
ex iraililione, Palrumqiie'auctoritate'riie aicferH*posse, quol Lanl'y ^"inP 
Drteroealivem nimv « n.o.L, »..r......  r"™», yan uiiua. virginir

«A respecto á los libros en los Cuales se pone en duda la referida sen
tencia, ó la festividad y eolio segun la misma, ó en los que de cualquier ma
nera quesea, como Va ditillo, se escribe ó se lee algo contra la misitta-, ó que 
contengan locuciones , discursos, tratados y disputas rn el niismb sentido, 
después de publicado el referido Decreto de Paulo-V ó de alguna oha mane
ra posteriormente publicados, íós prohibimos bajo las penas' V censuras con
tenidas en lo» indices cspurgalorios de libros, y por el misino hecho y sin 
ulterior declaración queremos y manda.... .  que" se tengan por clprtisaineii-
te prohibidos.i

lodos saben con qué «hinco se trasmitió, ifnióy defendió esta doctrina 
de la Concepción Inmaculada de la Virgen Marta por las mas respetables ór
denes religiosas, por las mas célebres Academias Teológicas V por los Doc
tores mas profundos en la ciencia de Lis cosas divinas. Todos sab.en iám- 
bieu cuan solícitos estuvieron los Prelados en reconocer, va en los mismos 
'-oncilios eclesiásticos, ya públicamente, que la Santísima Madre de Dios 
;ior los méritos previstos del divino Redentor nucslio Señor Jesucristo, 
nunca csiuyo sometida al pecado original, sino que fue preservada de trola 
mancha primitiva, y redimida de ella de la manera mas sublime. Añádese 
lambían a esto, lo que es mas grave y de una muv mavor importancia , á 
saber, que hasta el mismo Concilio de Trente, al publicar su decrelo don. 
manco, relativo al peciido original, en el cual cslablc.cia según las Sagradas 
Escrituras, los Santos Padres, y el testimonio de los mas’ aprobados Conci- 
I os, que lodos los hombres nacían inficionados por la culpa original de- 
I aro no obstante en él que no era su inlencinn comprender en tan Amp ia 

. - .................„,„c «uunivus s-ius ni » : ""elon,a ,a l'ienavenltirada é inmaculada Virgen María Madre de D os Y
nuurunl atque adeo perspicuo significaron!, nihil e$ divinis litleris- nibil VT ? accla,'l,cl!,,l|los roisnms.Papres uidentinos manifestaron suficiente- 
ex t'adiDone, Palrumqne auctorilale rite afferri posse, quol tanlro Vi'r-iuis : n.es" 'u.’irocimi de aprobar, según las Circunstancias de las cosas y de 
praerogalivete quovis modo refragelur» ’ ° ; tiempos, que la bieaavehiiirMl VírgénMáfiá estaba Ü6re ile pecado ori

'■ groa!, y por lauto expresaron de la ifianerá más clara que nada pódiá sacar- 
Pl , , S ®e'le 1,18^citaras de I» tradición, ni de la autoridad de los Sanios
El re quidem vera hanc de tmmaculata hcátissime Virginls Concetilionc “I rP1 qne St‘ °Plls,enl a esta fr»11 prerogativa de la' Virgen.

dociriiuu» quoudie magis gravissimo Ecclesiro sensu, magisterio- stu dio ... ,lu1slres|ln¡>n‘'!'>enios de la veneranda antigüedad de la Iglesia Oriental y
> b >mto, mutuo, Occidental atestiguan de la mas válida suerte, ser cosa cierta que ha cxiSf

C..,™. i, 1. 1¡„1 í,i,„ i.l 3I,te e„,(, -s jiislii¡tii u jliU it la liiMli<lii

; «Ac libros, ib fibihiis pricfala selltentia, feslutn, seu cultus seenndum illam 
in dtihiuni revocalur» aut contra ca quomodocumque, til supra, aliqiii | scri- 
bitur iiul legitur, Sen locutiones, concion.es, Hacíalos, el disput uiones' 
contra eadem continciilur; post Paulli V supra laudntum Decreto edil t int 
in poslerum quomodolibet edenda, prohibemüs sub pceiiis el ticnsürls iú In 
dice llbrvrtim prohibflorutn contentis, el ipso fació absque alia declaratióne 
pro expresse proliibilis iiaberi volumús el mandamos.»

concion.es


menor

li-an__Aa C.HriÍBna v Jiménez

iriaiido-cuanios (Satos -estimen ,-cc 
dictan 
lar, v i

a V. pira b.v-s .electos cons^ 
muchos años. Madrid 21 de 
Sr*..

-estado-de inqnieta^ y de alarma que acarrea incalcula- 
bles daños*

El Gobierno tiene el deber de evitar estos mates cnttio 
responsable- del orden, y como encargado de promover 
la prosperidad pública, que solo. con una paz (lur idera lo
gra crecer v desarrollarse: -y cuanta p ira :?To mtijípibici- 

ap 'íosible, mejoren -cúailto sea dable los reni’fimieiílos l-palmente-con 1a cooperar-ion del -clero^quv- lid a su miáis- 
- - ■ ; ¡crio de paz y mansedumbre*-predicará al pueblo la con

cordia "V le inculcara el respeto v la obediencia a las le
yes v autoridades cntistfiutilas. No hay motivo para du
dar de que tal será la conducta de la inmensa mayoría de 
los'eclesiásticos; pero la historia de nuestras diseasionrés 
es demasiado reciente para que pueda -olvidarse que algu
nos individuos de esta respetable clase se decidieron abier- 
tanreiile por bi causa carlista., habiendo quienes faltaran 
á sus deberes hasta el punto de abandonar sss igleúas 
luirá seguirla suerte dél pretendiente.

La Reina /’q. D. g.) siempre c’emeifle y bondadosa, 
concedió á todos generoso perdón apenas pudo bacerlo sin 
perjuicio de la -tranquilidad-del país: y mudaos de los que 
militaron en Tas blas rebeldes ocupan ho-v besehcios ecle- 
siásíicos, y ejercen eljmporlanle carge.de la «cura de. al
mas Mierilrástel tuu<do á que pertenecieron no daba sá
nales de « aeree turbaf la ¡raz, no había peligro,.en qne.de- 

hsempeñasen estas funciones; pero hov. queya han dado 
; algunos Minisiros-del Altísimo el escándalo de levantarse 
acaudillando á los nnovos enemigos de la Reina, so color 

ara p o Can ación mas 
Sacrilega que teñir en sangrólas maños Consagradas para 

! celebra'- el incruento sacrificio, no es p u lente imüité ier 
■ en estos puestos a qiúeñes es mu*.d-i temer que perseve
re,n en sus antiguos sciilimiiU'.tos, ó que sus anteriores

* cempi"omisos los arca Aren, aun en ceñirá tic su voluntad, 
á acífis de. infidenitia ó de cómpltoi<tii''l con los rebeldes. .

Panrró ííaí pír- 3 Í\A1A oéo-ioó aú quA-pViA/t < rónrorlir» 
en daño del Gobierno legitimo la influencia na ura^ de los 
Párrocos en los .pueblos, es ta voluntad d i b. M. que V. 
disponga ceseq-en. la regencia (Li les cúralos de q ie están 
encargados los ecónomos que hayan estado en el campo 
carlista, y dizque durante la guerra se hubieren or lena- 
do efi el i-slrñr.g'ero. éh id tei ido los preceptos del Gobier
no que prohibían por culo acesia admisión á las ordenes 
sagradas, v sean designa los como peligrosos por las Au
toridades civiles, y. que mu lea temporal-nenie de residen
cia los curas propios que se encuentren en cualquiera de 
estos .-casos. S- AL espera quesos órdenes serán - umplidas

1 con el celo y oxaílitod de que Untas pruebas tienen dad ts 
j lós' 'Frítiá'les éáp:.!fibly*S,

De Real-orden lo digo 
-. giiien1(*s Dios guarde á V. 

mayó de ¡85 o. ==■ ‘tguirre.

Pai-a llevar.0 efecto lo di-puesto en la Real'únten de 
•27 del cm-rii-ete. S. AL la Reina/q. I). g.) -e ha servi
do mandar qtlti observe' S, las reglas siguientes:,

k* La separación ¿traslación dejos párrocos ó ecó
nomos solo ItyN.líN ÍW*W Ciiri.lv por sn co i-lurla crea 
V & que son peijph eiaies á la tramptilidad pública en 
el punto en que residan. .¡> .-•- ■-■-y-' 1

En el caso espresado se dirigirá N. S. á la autoro 
•dad eclesiástica,-, nianifes!áadolelacnecesidad de la sepa- 
ración ó traslación, y ctl:in-do my acceda á (Pa dará V. S. 
cuenta al Gobierno, con remisión de los datos y noticias 
en que se funde para que pueda proponer á S. M. la re
solución conveniente,

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de mayo de 1855,=Aguirre.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Próximos ya á publicárse los reglamentos que hsn dé 

regir para las énagenációnes de los bienes cuya desamor
tización previene la ley .de I.° del corriente, y deseosa la 
Reina (q. D. g.) de que los beneficias,-inmensos que á la 
nación entera lia de producir alcáncen la mayor-eleva-■ 
cien p 
eií favor de los. aclnales poseedores,,y fomentando en se 

' cuna ía.riquéza individual, cooperen con la mayor efica
cia a!, gran desarrollo de la pública que est.i.n llamados 
tan fundadamente á levantar,, -se. ha servido disponer se 
prevenga á ¥.» S. qne/.manilieslésin ei .men«r -retardo á 

■ los. A', untamientos de ios pueblos de su .provincia., y á to
das 1 ¡-8 cor por avio nirs de berielkycíicia dehum-isma, que to- 

'____ _ ‘ (-.irvertimiles, oyendo -el
¡:en de cmmlas -personas (Mi ten di das puedan cónsul - 
redi'Aionando con calma y drsinfer, sadamente aser
io'que mas pueda convenir á sus resjvectivéámte- 
éshidíÉn 'con toda flotémtios lacáversión q-ue déhad 
los fóhd(is proeédriiles de las venias que de sus

; íétigaii'iugaf, va sea. en Tasáíiseripclones instras-
■;S de ¡pie trata el art. í 5 déla espresada ley, va en 
púlnicas'de utilidad local ó.prmincial, ya en ban

cos agrícolas ó terriíoi iaies.ó ya cu -.otros objetos análogos, 
según ios artículos 19 v 20 de Ui nusmii..

(ion tales con Liciones la colocación de los fondos no 
podrá menos de ser acertada; las corporaciones de bmie- ....... .............
licencia con tnayores rentas-pridváfi ser ma-s -comodo, be- de deTetiíler la religión, Cómo si Ivub 
néíico y seguro amparo leí íiuértano, del eníermo y del 
anciano, del pobre v del-ck'SvaHdo; 'os pueblos, qué con-¡ 
servirán-intactos los'bienes de aprovCHiamieítíí) .común-, i 
disfrutarán al loismo‘lie-mpo 'los beneficios de quedes ifs- j 
casos reiidim.ien-t.os de sus propios les ha¡i privado hasta 
hov; y la teiiden'Cia de la ley, que no es otra que la feii7 
cidad déla naciim y’eí alivio de 1aL nccesrrtuiles públicas, 
quedará cuníptidá," cóhio c-umplides quedaran laminen los.
(ieseos de la heitia (q. D/'g-j, de las Cortes y del Gobier- 
uo de S, aL

De Real'órdén la digo á 'V. S. para los efectos corres- 
.p.o.ndieiites. Dio» guarde á;, \ . b. piiu hos años Ma
drid 29 de mayo de 1855. =-Matioz.—Sr. gobernador 
de la provincia de...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Habiéndose cometido uña equivocación material al co- 

piarse la Real orden de 27 de! corriéúle, se inserta (.te. 
nuevo con la epcrluna rectiiicacHm. .

Npg-ocios fcle'siás'ii-os. — Xegocio.lo 1.“ -
Las conspiracioues descú'bicrtáü, las pequeras 'faccio 

nes que-se lian levarilado en varios puntos del reino, y la- 
actividad de los principaies emigrados carlistas, dan ái 
.entender que éste partido, no bastante desengañado p 1 í 
el mal éxito de sus anteriores t entativas, hace desespera - \ 
dos esfuerzos por encender de nuevo la fmriísla llama :de 
la guerra civil. No teme el Gobierno que lleguen á poner
se en peligro él Trono y las inslitiicioues (pie la nación se 
lia dado; por una pacte el desenlace de A ergara, los.triun
fos de 1840, el desastroso- íiu (h* las partidas del Maes
trazgo, y la vergonzosa disokitipif (le las fuerzas rebeldes 
en -la última sedición de Cataluña; y por otra la ilustra
ción del siglo y los intereses nacidos á la sombra de las 
reformas hechas en el presente reinado, inspira-n-da -mas 
completa seguridad de que recibirán un huevo deshiigauó 
los enemigos del Trono legítimo y del régimen represen
tativo.

Mas aunque sea seguro el triunfo déla buena causa, 
las descabelladas intentonas del bando vencido traen al 
pais gravísimos perjuicios, causando lodo género de ve
jaciones en las comarcas que eligen para teatro de suses- 
cesos, alterando el orden administrativo, y creando un

carge.de
Ciiri.lv


BOKSnaí OFICIAL
ESTfiAORDíM&BJO 

de la provínda dé Burgos.

Por el Etéreo. Se. Ministro de la Gobernación del 
tierno se me ha dirigido el siguiente despacho tele- 
graneo.' 1

«Madrid 2 de junio de 1855 á la una y minutos 
uela larde.

«El Capitán General de Aragón ha destruido las 
facciones del bajo Aragón el día 51.
ron TirT h>S de GasPe.y °lros Pullos se presenta
ron a indulto.

.So, ocurre novedad en el Maestrazgo y Corregi
miento de 1 orlos». El General Garrea confia se reafi- 
ai a pionto el completo restablecimiento.»

r:,/° (Ine he dispuesto insertar por este estraordina- 
hhan?2 VT"”'ento y Sali^ceion de los leales ha- 
oita y les de la pro vincia.

Burgos 2 de Junio de 1855.

Pedro Juliak Espariz,
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